
 
 

C O N V O C A T O R I A  
SESIÓN ORDINARIA NO. 17 

 

INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO DE  

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 

PRESENTE 

 
 
 

La suscrita LAE Ma. Elva Loza Gama, Presidenta Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco; 
de conformidad con las atribuciones que me confiere el Artículo 16 del 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San 
Miguel el Alto, Jalisco; me permito CONVOCAR a los integrantes del H. 
Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, a la DÉCIMA SÉPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, que tendrá verificativo el día 
1 de julio de 2025 a las 09:00 horas, en el Salón de Ex Presidentes 
ubicado en Palacio Municipal, ubicado en Portal Independencia número 4, 
colonia centro, de esta ciudad; que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

1) Acta número 31 de sesión ordinaria de fecha 17 de junio de 2025. 
2) Acta número 32 de sesión extraordinaria de fecha 23 de junio de 

2025. 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES O PETICIONES RECIBIDAS. 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO 
DE EXISTIR; 
1) Iniciativa de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal LAE Ma. 

Elva Loza Gama, para aprobación de dejar sin efecto el acuerdo de 
ayuntamiento 105/A25/2024-2027, y en su caso se autorice el techo 
financiero por la cantidad citada para la adquisición de la unidad 
vehicular descrita, para la comisaría de seguridad pública municipal 
como patrulla, a erogarse con recursos del fondo de fortalecimiento. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta la Síndica Municipal C. María de los 
Ángeles Quiroz Reynoso, para aceptación del área de cesión para 
destinos que realiza a favor del municipio el C. Luis Antonio Loza 



Padilla, en el predio rústico denominado “El Saucillo”, con superficie de 
1,180.33 metros cuadrados. 
 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES. 
1) Dictamen que presenta la comisión edilicia de Reglamentos para 

aprobación de la creación del Reglamento del Consejo de Crónica e 
Historia del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco.  

2) Dictamen que presenta la comisión edilicia de Reglamentos y, 
Salubridad, Higiene y Combate a las Adicciones, para aprobación de la 
creación del Reglamento del Comité Municipal de Salud de San Miguel 
el Alto, Jalisco, y en su caso abrogación del Reglamento del Consejo 
Municipal de Salud de San Miguel el Alto, Jalisco  

 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

 
VII. CLAUSURA 

 
 

ATENTAMENTE 
San Miguel el Alto, Jal., a 27 de junio de 2025. 

 
 
 

LIC. MA ELVA LOZA GAMA 
PRESIDENTA MUNICIPAL  


